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CONSTRUCTORA HERRERA FONSECA S.A. 

Ambato, 11 de Febrero de 2006 / 

Señor / 

Nelson Eduardo Herrera / 

Cludad. 

De mi consideración: 

Por este medio, me permito comunicarle que en el contratb constitutivo de la 
compañía CONSTRUCTORA HERRERA FONSECA S.A. Jlós Accionistas, de 

común acuerdo, resolvieron designarle SERENTE GENERAL e la compañía, por 

el período estatutario de dos/años/ En tal virtud/ a más de las facultades 
señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto de la compañía, en donde se detallan sus atribuciones consta en la 

escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Ambato el 2 de Febrero del año 2005, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el No. 068 , el 14 de febrero del año 2005. 

 



Nacionalidad: 

Dirección domiciliaria: 

Teléfono: 

Ambato — Ecuador 

Nombres y Apellidos: 
Número de cédula : 

ecuatoriana 

Catahuango y Av. Rumiñahui 
2- 849177 

Nelson Eduardo Herrera 

050064956-1 

     

    

  

“azón: Queda nera rar 

ss STESONIO NOMETANNENO 21 e 

15 FEB 200 | 
AMA .rcacccnorrennirnarconors ¿ceci .l 

EL RES ATRADOR 

  


